
 
 

PROCESO AUMENTO DE ALIMENTOS  

RADICADO 2022-296 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el escrito de subsanación se advierte que la presente demanda se encuentra 

ajustada a las exigencias del artículo 82 y siguientes del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, por 

consiguiente, el Juzgado 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA presentada a 

través de apoderada judicial por MARGARITA VELANDIA contra JORGE ENRIQUE PEÑA 

NEIRA. 

 

 

SEGUNDO. - DAR a la demanda el trámite señalado para el proceso verbal sumario 

contemplado en el artículo 390 y siguientes del C.G.P.  

 

 

TERCERO. –  NOTIFICAR al demandado JORGE ENRIQUE PEÑA NEIRA el presente proveído 

en la dirección física conforme los artículos 291 y Ss. del C.G.P., informándole que el 

término para contestar la demanda es de diez (10) días, los cuales iniciaran a correr una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo de la comunicación. 

 

 

CUARTO. - NOTIFICAR a la Defensora de Familia y Procuradora Judicial adscritas al 

Despacho, la existencia y admisión de esta demanda para lo de su cargo. 

 

 

QUINTO. - TENER como canal digital de la abogada ROSA OJEDA CORREA, apoderada de 

la demandante, rosa969@gmail.com. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander

mailto:rosa969@gmail.com
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